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BOLETIN OFICIAL 
DE I/A PílOYINCIA DB MADIJID 

4 í ' K f d U I M ^ O r t T A I T R 

^, i Uves, ordene y «nuncio* que hay a i de innarcar e.i loa H O 
..i»»*» Orioiaxa» se nao de mandar al je íe política reepectlro, poi 
(\ f i conducto «a paitaran «los adltoraa 4a loa mencionado! parto» 

(Real orden da 6 da abril da I088,) 

l e potlica todita lea día», excepto los d o m i n g o a 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 3, eutrasudoderecha. 
T E L E F O N O 2.981 - A P A R T A D O 320 

T»B D X E Z A D O O B Y S I T K B B A S W I B 

S F r a s e l o ale a w a i t r i p n i o a 

Cam r o i o/icial**.—Ma aata capital, llarado a domicilio, J'»u pesetas man 
Htlrrt; fuor a da ella, 8'MJ al mea, 10*50 al trimestre, 21 « I serrisele y 42 pornnaBo. 

Partttularrt - K n aata capital, lleyado a domicilio 12 paaataa trimestre, 24 
al teme, tra y 48 al ano, y l OBI a da alla, 16 al trlmaatra IO al aamaatra y 60 al ano. 

Sa admltan auacrtpclenea en la Admlnlatraclon del BOLKTIH,ral le d- Peli 
free,3, eatreanelo derec ha. — "net a dr. esta Capital, directement* poi medio 
decartaa la Adaalnlatrarlòn con Inclusion dai importe deltlentpo de abono en 
letradef acll cobra 

U N I V A D B i w s R t t c ^ i a a » 

A u o u e i o a prooodtsntCH do 1«, KxofllentlUajiB 
D i p u t a c i ó n provino) '»! , l i nea o t r a c a i e V i . . . 0 60 p « « U r 

i d e m j n d i B Ì a U a o frevocion 1 0 0 «— 
Idem ofloielea l d . i d 0 HO — 
Idem par t ionlaraa. | 60 -

Ni. m a r o s a e t t o , 5 0 C*ntlme>a. 
I A p a r t l o a l a r a a , 60 c A n t t m o a 

Parte oficia! 
nmum D E L C I H S E I O DE H I I I S I I I S 

8a Majestad el Rey D o n A l f o n -

«3 X I I I (q. D . g.), S a Majestad l a 

Balita Doña V io tor ia Engen i a , y 

8SAA . H i t . el Prínoipe de A s t u r i a s 

Infantes ooutinúan s in novedad en 

•«importante sa lud . 

De i gaa l beneicue dis frutan las 

•lemas personas de la Augus t a R e a l 

familia-

i ' Dñisi'i Hidrológico Forestal 
MnVICíO DK PRSOA PLUVIAL DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Relación de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante 
•'ñapado mes de ju l i o . 

Svmeso de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les lia 
expedido, nombre y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 

(Conlinuaciin) 

611, 12 de juMo de 1922, D . José 
Jun Fernáddee, de 18 años, Madr id , 
ataviante. 

61'2, idem, D . L u i s Verhe ls t Cbaleot, 
••14 afios, ídem, escolar. 

613, 13 ídem. D Anioeto I zquierdo 
Utoaez, de 69 afios, Aranjuez , jorna
lero. 

614, ídem, D . Demetrio Perea, de 41 
•ios, Baitrago, carpintero. 

615, ídem, D. Enr ique P r a l a , de 40 
peí, Madr id , jornalero. 

616, ídem, D. Fe l ipe Cueva San t i a -
Ia! de 29 afio9, Aranjuez, i d . 

617, ídem, D . Benito V i l l a m a y o r 
^?et, da 28 afVos, ídem. i d . 

•18, ídem, D . Fe l ipe García A l v a -
r )-de 45 afios, Madr id , ídem. 

619, ídem, Da Jus to Col lado, de 37 
ídem, ídem. 

•*>, ídem, D. Joaquín Pe l l i cer Gas-
de 29 años, ídem, s i rv iente 

**-lf ídem, D Jairas R u i z López, de 
P*e«oa, ídem, jornalero. 

622, ídem, D. Anton io González 
Martínez, de 35 afios, ídem, i d . 

623, 14 ídem, D . Carlos V i onda Cop-
pa, de 31 afios, ídem, camarero. 

6?4, ídem, D Federico Moreno de 
l a Morena, de 34 afios, E l Molar, jor
nalero. 

625, ídem. D. Manue l Fe l ipe Puja
res, de 54 afios, ídem, industr ia l . 

626, ídem, D . Damián Sánchez Fe r 
nández, de 29 afios, Aloalá de Hena 
res, jornalero. 

627, i dem, D . José Fernández Mar
tín, de 30 año», Aranjuez , ídem. 

628, ídem, D . Franoiseo Carrascón 
Aguado , de 45 afios, Madr id , músico. 

s>;9, 15, ídem, D. Edmundo Lama-
zón Itonaset, de 62 afios, ídem, em
pleado. 

630, idem, D Sebastián Martín 
Martín, de 42 afios, ídem, indus t r i a l . 

631, 17, ídem, D, Santos V i n d e l To-
rra lvo , de 53 afios, ídem, jornalero. 

632, ídom, D. Francisco Setiéu Cas
tro, de 34 afios, Aranjuez, ídem. 

633, ídem, D Manuel Mendoza Ca 
sal , de 43 afios, San Foruando de ¡He
nares, marino. 

634, ídem, D . Leandro García Gar 
cía, de 43 afios, Val lecas, jornalero. 

635, idem, D. J u a n Huertas Lansanoi 
de 47 afios, Mejorada del Campo, j o r 
nalero. 

636, ídem, D . Manuel Cuesta C a 
rrero, de 43 afios, Aranjuez, ídem, 

637, ídem, D . An t on i o Surjo Ortes, 
de 29 afios, Mad r i d , zapatero. 

638, 18, ídem, D . Manuel Díaz Fer
nández, de 47 afios, ídem, jornalero. 

639, ídem, D . Fermín Martínez 
A j a l a , de 46 afios, Mejorada del Cam
po, ídem. 

640, idem, D . Clemente Martínez 
A y a l a , de 57 afios, ídem, i d . 

641, idem, D. Is idro Mart ines A y a -
l a , de 60 afios, ídem. 

642, idem, D . An ton i o Peres Cuesta, 
de 51 afiofl, T i tu l c i a , ídem. 

613, ídem, D. Segundo Garoía Man 
zanero, de 31 afios, idem, i d . 

644, ídem, D. Pedro García Garüía, 
de 49 aftos„ídem, i d . 

645, ídem, D . Roque Martín Manza-
r T O . de 45 afios, ídem, i d . 

616, ídem, D. Sinforiano Martín 
Manzanero, db 38 afios, ídem, i d . 

617, ídem, D. E lad io Garoía Can
tero, de 17 afios, ídem, i d . 

619, ídem. I). Cas 'miro A l g e r i a 
Cast i l lo , do 33 afios, ídom, i d . 

64'», íd*m, D. Lorenzo Martínez Gar
oía, de 23 afioH, ídem, i d . 

650, ídem, 1). Deogracias Rubio 
Ru i z , do 26 afios, Mera, í l . 

651, Me in , D . Jueto Juve ra Manza
nero, do 19 afios, ídom, i d . 

652, ídem, D . Cándelos Péroz Cues
ta, do 42 afios, ídem, í i . 

65?, ídem, D . Cas imi ro Rodríguoz 
Grande, do 13 afios, ídem, i d . 

651, i l em, D. Martín Scpúlvoda Ma
teo, de 48 afios, ídem, i d . 

655, ídem, I). Nioanor Sánchez Suá-
rez, do 24 afios, ídem, i d . 

656, ídem, I). Ciérnelo A l g o r i a Ru i z , 
do '23 afios, ídem, i d . 

657, ídem, D. Eugenio A l g o r i a Ru i z , 
de 25 años, í l em , M . 

»')5S, ídem, D. Federico Moreno Ma
teo, de 33 afioi , ídem, i d . 

659, ídem, D. Hipólito R u i z Parín, 
de 25 afios, ídem. 

660, ídem, D. L i n o Garoía Manza
nero, de 34 afios, ídem, i d . 

661, ídem, D. Raíael A l go r i a Gar
cía, de 38 afios, ídem, id . 

662, ídem, D . C i r i l o R u i z A l g o r i a , 
de 35 afios, ídem, i d . 

663, ídem, D . Salvador A lonso J i 
ménez, de 26 afios, Madr id , indust r ia l . 

664, ídem, D. Isidro Aguado del 
O lmo , de 59 afios, Aloobendas, jorna
lero. 

66*, ídem, D . Severo del Olmo d 1 
Va l l e , de 18 afios, San Sebastián de 
los ' 'oyes, ídem. 

666, ídem, D, Lucas del Olmo Mo
nedero, de 59 afios, ídem, id. 

667, ídem, D. Félix del O lmo del 
Va l le , de 28 afios, ídem, i d , ' 

668, Moro, D . Mareelino del Olmo 
del V/.lle, de 20 afi'.s, ídem, id . 

669, ídem, D . Domingo V i l l a g t o y 
Arcones, de 43 afio», Escor ia l , ídem. 

670, ídem, D. L i n o Llórente Gómez, 
de 61 afloa, Vs l l o ca i , Mem. 

671, 10 ídem, I). Eusebio Polo R u 
bio, de ¿f) afiot, Ce alada, ídem. 

672, Moni, 1). Ieidro P«>lo Rubio, de 
18 ailos, ídom. 

678, ídem, I). Norberto Masoare l l 
Gamboa, do 37 DROH, Mad r i d , idem. 

674, ídem, D, Ramón Alonao Hues-
oa, do 'M afioH, A r ganda , íd^m. 

675, ídem, D. Al fonso Majoloro Gar 
oía, de 45 afios, ídem, í 1. 

676, ídem, D. Bílerio IforcajadaHer-
Bard ino , de 24 afW « , San Martín de l a 
V^ga, ídem. 

f>77, ídem, I). Fructuoso de la H o 
rra Gnifión, de 89 artos, ídom, i d . 

678, ídom, I). E m i l i o López B lanco , 
de 84 afios, ídom, indus t r i a l . 

679, ídom, D. S i l v i o González Man
zanero, de 4 4 afios, T i tu l c i a , j o rna le ro . 

680, ídem, D. FrenaliOO Alaaroz H i -
jo&a, do 38 afioü, ídem, í 1. 

681, ídem, I). E m i l i o Robles C a s t i 
l lo , de 24 años, ídem, i d . 

6 8 i , ídem, I). Epifanio Rodríguez 
Martín, de 37 afios, ídom, i d . 

683, Mor:?, íd. I). Marcelo Marián 
M a r t i n , de S9 af ios, Torreón do A r . 
doz, ídem. 

681, ídem, ' P . E d i l i o Mart in M a r 
tín, de 43 afioa, í lern, í 1. 

685, 20 Mera, I). Basi l io Nieto San 
Andrés, de 26 anos, E l Mo lar , ídem 

686, fdern, D . Ra imundo Nájera Ro
drigue/, de 38 anos, Aran juez , i l em , 

687, i dem, D . Nemesio González 
B r u n , de 27 afios, B u i trago, Maestro. 

688, ídem, D . J u a n Montoya , dd 
15 anos, ídem, estudiante 

689, ídem, D. Atanas io V i z tnanos 
Pueyo, de 65 afios, M a d r i d , i ndus t r i a l . 

690, ídem, D. Ubaldo Blanoo Díaz, 
de 36 artos, Aranjuez , jornalero. 

691, ídem, I). An ton i o Martínez 
Escami l l a , de 60 afios, ídem, i d . 

692, ídem, I). J u a n A l g o r i a Cast i 
l l o , de 36 anos, T i tu l c i a , ídem. 

693, ídem, i d . I). Max imino A l 
goria García, de 36 anos, ídem, i d . 

694, ídem, D. Paacual Martín Díaz, 
de 31 afios, Madr id , ídom. 

695, 21, idem, I). Julián Blázquezy 
Blázquez; de 54 afioH, ídem, i d . 

004 ídem, D. Anton ino ,0o . ra l Sán-
ehez, de 8 i afi/s, Carabafia, Farmacéu
tico. 

( QonUnuéiréj 
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PR0VI0F.NCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primara Instancia 

B U E N A V I S T A 
Po r el presente, y en v i r t n d de pro

videncia diot-idaen veintisiete de sep
tiembre u l t imo por el Juzgado de p r i 
mera instancia del d istr i to de Buena-
v i s ta de esta Corte, en el procedi
miento sapeéis! sumario que se sigue 
a instancia de D . Joaquín de Oro V i -
llaoañas oontra D . An t on i o de l a Cam
pa y C a p a , h o y sus herederos, sobre 
reclamación de u n crédito hipoteoario 
de c i n c u e n t a mi l pesetas, se saca a la 
venta en publica s u b a s t a , por tercera 
vez y s i n pujeción a tipo, la finca s i 
guiente: 

«Una casa . - i ' a en l a zona de l ensanche 
de esta Ccr te y su calle de G a -
l i l e o , p o r donde está sefialada 
oon e l ndmero quince, sit io l l a 
mado do VttHeh^rmoso, con fa
chada * l a ca l l e de Gal i leo y a 
l a de S a n Ra fae l , que cousta de 
sótanos, 6tíis plantas o pisos, so
tabanco y dos pati s, de ,una 
super f i c ie p lana de trescientos 
doce metros y ocho decímetros 
cuadrad -s; que l i n d a : al Este, 
f rente o fachada pr inc ipa l , con 
la calle de Gal i leo ; por la i z 
quierda entrando o Sur , con 
so la r número tres de la propie
d a d de D . Jutjé T o r r e s ; por la 
derecha o Norte, con l a calle de 
San Rafael , y por e l fondo a l 
Oeste, con so lar número tres 
de doña María L u i s a de Vicente 
Rodrigo.» 

Para cuyo acto, quo habrá de tener 
lugar ante este dicho Juzgado de Bue-
navista, se ha sefialado el día dos de 
diciembre próximo, a las once de su 
manara , anunciándose por edictos y 
previniéndose que ; para tomar parte 
en dicha acto, deberán les limitadores 
consignar el d i e z por ciento, por lo 
menos, del tipo do trescientas setenta 
y cinco m i l pesetas que sirvió para la 
segunda subasta; que los autos con la 
certificación de la última de inscr ip
ción de dominio y de gravámenes ex
pedida per el S r . Registrador de la 
propiedad, se pondrán de manifiesto 
en la Secretaría a l que lo solicitare; 
que los l icitadores habrán de aoeptar 
oomo bastante l a titulación que de d i 
cha certificación se desprende, y que 
las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor conti 
nuarán subsistentes, y el rematante 
habrá de aceptarlos también, quedan
do subrogado en l a responsabil idad de 
los mismos sin destinar a su ext in
ción el precio del remate. 

Madr id , v^intioinco de octubre de 
m i l novecientos Ve in t i dós . 

E l Juez de i . * instancia , 
Joaquín Díaz Cufiábate. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a n . 

(A .—864) . 

C O N G R E S O 

A v i r tud de previdencia diotada en 

el día de boy por el sofior Juez de p r i 
mera instanoia del d istr i to del Con
greso de ts ta Cap i t a l , en el procedi
miento judicial sumario que se sigue a 
insianoia de doña Nioasia Sanz Rodrí 
gues contra D . Tomás González V a 
lencia, se «coa a la venta en pública y 
pr imera nubasta l a siguiente 

linca: 

Una casa en Madr id , ca l la de Jorge 
Juan , número ooh-nta y dos provis io
na l , d istr i to de Buenay is ta , hoy del 
Congreso, barrio do l a P l a za de Toros, 
en la segunda zona de enganche, que 
consta de seis plantas o pises y sota
banco*; l inda : al Norte o frente por 
donde tiene su entrada, en una línea de 
dooe metros y en otra de un metro c in-
ouenla oentímetros, con solar de don 
L u i s de la M a t a Martínez; Este o i z 
quierda entrando haciendo medianería, 
en una l inea de diez metros, con el 
Bolar número tres de l a paroela de 
donde procede; Sur o espalda, en una 
línea de trece metros cincuenta centí
metros, con terreno de l a misma man
zana, y Oeste o derecha entrando, en 
una línea de veintisiete metros c in 
euenta centímetros, con solar de L u i s 
de l a Mata , y en otra línea de doce 
metros oincuenta centímetros, con so
lar de Clemente Muñoz, siendo su su
perficie de cuatrocientos noventa y 
ocho metros setenta y cinco centíme
tros cuadrados o seis m i l cuatrocientos 
veintitrés pies cuadrados noventa dé
cimas. 

D i c h a subasta tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de noviembre próximo, a 
las onoe do su mañana, y se celebrará 
con arreglo a las siguientes c o n d i 
ciones: 

P r ime ra . E l precio por que sale a 
subasta es el fijado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
o sean doscientas m i l pesetas; y no se 
admitirá postura a lguna que sea infe
r ior a dicho precio. 

Segunda. Pa ra tomar parte en e l la 
deberán consignar los lieitadores el 
diez por ciento de aquel la cantidad; y 

Teroera. Que los autos y la certi f i
cación del registro a que se refiere l a 
regla cuarta del artíoulo ciento trein
ta y ano de l a l ey Hipotecar ia, estarán 
de manifiesto en l a Secretaría; que se 
entenderá que todo l ie itador aeepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, al crédito 
ael actor continuarán subsistente, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a tre inta de octu
bre da m i l novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Jue z de 1 i n s t a n o i a , 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(A .—863; 

L A T I N A 

E n v i r tud de providencia dictada 

por el S r . Juez de pr imera instanoia 
del distr i to de l a L a t i n a de esta Cor -
te, en los autos cjeoutivos quo sigue el j 
Procurador D . L u i s Menéndez deLuar -
oa en > «presentación de D . Ricardo 
Gaus Cantor oontra los sefiores hijos 
do M . Tul lo aobre pago de cant idad, 
se caoan de naevo a l a venta en públi
ca y tercera subasta, por término de 
ocho días y s in sujoeión a tipo, las s i
guientes: 

U n a máquina tipográfica de M a r i 
noni , número trece m i l ciento cua ren 
ta y nueve, de tintaje oilípdrico de 
dos rodi l los dadores, con abanico re 
oeptor, movimiento por transmisión; 
tamaño de l a p lat ina noveoientos trein 
ta por uno dosoientos diez. 

O t ra máquina tipográfica de M a r i 
noni , número ouatro m i l seiscientos 
tre inta y seis, de tintaje de mesa de 
ouatro rodi l los dadores, movimiento 
por transmisión; medida de la plat ina 
ochocientos veinte por uno ochenta y 
cinoo. 

Y otra máquina tipogràfica de A l a u -
zet, número cuatrocientos tre inta y 
liet>, con tintaje de mesa de tres ro
di l los dadores, movimiento a brazo y 
por transmisión; dimensiones de l a 
plat ina aeisoientes treinta y cinoo por 
ochocientos cuarenta. 

Pa ra cuyo remate se ha sefialado el 
día veinte de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Hala-au
diencia de este Juzgado , ndvirtióndo-
se: quo para tomar parte en la suba-ta 
deberán consignar los l io i t idores pre
viamente en l a mesa del Juzgado el 
diez por oiento efeotivo de seis m i l pe
setas en que sal ieron a segunda subas
ta tales bienes; quo se admitirá cua l 
quier postura que se haga; pero s i no 
l legare a las dos terceras partes de l a 
expresada cant idad, con suspensión 
de l a aprobación del remate, habrá 
que oumplir con lo que ordena el a r 
tículo m i l quinientos seis de la l e y de 
Enjuic iamiento c i v i l , y , por último, 
que las reseñadas máquinas pueden 
verse en el domici l io del depositario 
D. Manuel Triarte, oalle de San H e r 
menegildo, número oineD. 

Y para su pablicación en el BOIKTIN 
OFICIAL de esta prov inc ia , se firma el 
presente en Madr id , a veint iocho de 
ootubro de m i l noveoientos veintidós* 

V . 8 B.° 
M i g u e l de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Frsnoisoo de P . R i ves . 

( A . - 8 6 7 ) 

P A L A C I O 
E n v i r tud de providencia d ictada 

en el día de ayer por el sefior J u e z 
de primera instancia del distr i to de P a 
lacio de esta Capi ta l , e n autos ejecu
tivos a instancia de D. F idenc io Her 
nández Lechuga contra D . Manue l 
Bruguera sobre pago de pesetas, se 
sacan a l a venta en pública subasta lus 
bienes siguientes: 

Pesetas 

U n a máquina sierra de einta 
para maderas, marea 
«Dankrers», de un me
tro de diámetro, con 

Pesetas 

rodamiento de bolas 
y juego de poleas par t 
ser mov ida a motor, 
tacada en 6.50o 

U n a máquina sierra de einta 
para aserrar grao.!** 
ro l los, con l a marca 
«París G r a n P r i x K i w -
chener L e y c i p Chioa 
go » , oí n carr i l para 
colocar ro.los, tasada 
en 15.000 

O r a máquina sierra de cinta, 
de noventa centíme
t ros , con inscripoión 
de la Maquinista de 
Bi lbao , tasada en 4.000 

Ot ra máquina de afilar sie
rras, maroa «Comas», 
tasada en 2.000 

Y una máquina de ecoribir 
sistema «Undervood», 
número tres, de doble 
carro, tasada en 1.0Q8 

y 
T o T i L PESETAS 27.5Q¡) 

Cuyo remate deberá tener lu<,'ar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día catorce de noviembre próximo,» 
las once de sumaf iana, previniéndole: 
que no se admitirá postura que DO ca
bra las dos terceras partes de su ta.»»-
oión; y que para tomar parte en lasa-
basta deberán consignar previamett» 
los l icitadores que lo intenten aoa 
cant idad i gua l , por lo menot-, al diea 
por ciento del valor de los biene?,yque 
éstos se encuentran en el domicilio del 
deudor D . Manuel Bruguera , calle de 
Granada, número cuarenta y cinco y 
onarenta y siete, depositados en poder 
de D . José Romero, en donde podrán 
examinarlos los que deseen interesar
se en la lioitaoión. 

M a d r i d , veintiséis de octubre de mil 
novecientos veintidós. 

V . ° B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

M igue l Hernándes. 
E l Seoretario, 

G i l l e rmo Pérez Herrero. 
(A . -862) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r tud de providencia dietaJa 

por el Juzgado de primera instancia 
del distr i to de la Univers idad de esta 
Corte , en autos ejeoutivos quo signa 
D . Joaquín de Oro Villaoafias condón 
Gregor io Rub io Sánchez, se saca a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y s in sujeción a t ipo, una oasaen 
coBsttucción, sita en l a oalle del Doc
tor Ezquerdo (paseo do Honda), edifi
cada sobre el solar número trece, qo» 
mide una superficie de tresoientoi 
ochenta y un metros doscientas •tsel 
centésimas cuadrados. 

Pa ra su remate so ha sefialado la 
hora de las diez de l a mañana del día 
tre inta de noviembre próximo, anta 
este Juzgado , sito en la calle del @e 

neral Castaños, número uno, admi
tiéndose que, para tomar par t i en 1» l l 

citación, se habrá de consignar pr»" 
viamente en l a mesa del Juagado e ' 
diez por ciento del precio que sirvió ds 
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tipo pera 1A segunda subasta, o sea el 
de ü\ setentas onarenta y siete m i l 
ettatTOoieutas ochenta y una pesetas 
ochante y oinco céutimos, que se de
volverá terminado el acto excepto el del 
qoe resulte mejor postor; que los au 
Hay títulos do propiedad, sup l i du i con 
certificación del Registro de la pro
piedad, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria hasta el día de l a subasta, 
sin que el rematante tenga derecho a 
exigir otros, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si lo-
hubiore, a l crédito del actor oontinua 
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematanto los acepta y queda subroga* 
do en la responsabil idad délos mis
mos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, según establece el 
ultimo párrafo de la regla diez y siete 
del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia. 

Madrid, a veintiocho de septiem
bre de m i l novecientos veintidós — 
Vieitez.—Ante mí, Fermín Suúrez y 
Jiménez. 

]• H oopia para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia . 

Madrid, veintiséis de octubre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Fermín Saárez y Jiménez. 

( A . - 865) 

ayuntamientos 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Extrastu de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y J u n t a mu
nicipal durante o l mes de ju l io úl
timo, que se publ ica en este perió
dico oficial, en cumpl imiento y a los 
efectos de lo prevenido en el artíoulo 
109 de la ley Mun i c i pa l . 

Día 2 de ju l io . 

No se celebró sesión por no reunirse 
inficiente número de sefiores Conceja
les pura tomar acuerdos. 

Día 4 .—Segunda convocatoria. 

Fué aprobada el acta do la colebrada 
«n 25 de junio próximo pasado. 

Qaedó enterada la Corp ración de l a 
recaudación obtenida durante dicho 
mes, por el impue-to de consumos, 
por el arbitr io de degüeUo do reses en 
al Matadero munic ipa l , y en la esta 
oón telegráfica y telefónica de esta 
tbdad. 

Fueron aprobadas varias cuentas re-
Ucionadaa con servicios municipales. 

Día y . 

Finí aprobad* el acta de l a anterior. 
Qa«-r]ó enterada la Corporación do 

que ¡w,r e| S'r. Ingeniero de Montes 
M»sabía remit ido la l icencia pura el 

"Pavecheaaieato de productos do 
-'•nibrt en el monte E l P ina r de estos 
P^pios, durante el afio forestal de 
W l a, 1922. 

aeaerda nombrar recaudador al 
•«ribiente D. Emi l i ano Gómez para 
He hií-a efectivas las cantidades que 
P°r roturaciones correspondan abonar 
" * V ¿ ¡ ! , O H d " esta c iudad, hechas en 
• ssoate E l P i n a r ya c i u d o , debiendo 

ff-encionaJo Sr Gómez h»cer entre 

ga diariamente en Depositaría m u n i 
cipal de las sumas que realice. 

Se designó al Oficial de este A y u n 
tamiento, D . T iburc io Gar r ido , para 
quo el día 14 del aotual so persone 
ante ! a Comisión M i x t a de Rec luta
miento de esta, pruviuoie, a retelver 
inoidencias de quintas. 

Fueron aprobadas varias cuentas 
relacionadas con servicios munic i 
pales. 

Día 16. 

Fué aprobada el aota de l a anterior. 
También lo fué el extracto do las 

sesiones celebradas por este A y u n t a 
miento durante el próximo pasado 
mes de jun io . 

Que se indemnice e l Of ic ial de Se
cretaría, D . T iburc io Gar r ido , con 
24,50 pesetas, por su viaje a Madr id el 
día 14 del aotual, para asuntos de 
quintas. 

Que se imp ida a D . Evenc io Sán
chez labre terrenos on la vereda de la 
Sorna, por estar ésta considerada de 
carácter looal, y muoho meros ejoroer 
actos de posesión y dominio en l a 
misma. 

Día 23. 

No se celebró sesión por no reunirse 
número sufioiente de señores Conceja
les para tomar acoerdoH. 

Día 25.—Segunda convocatoria. 

Fué aprobada el acta de l a anterior. 
* Se acuerda adjudicar dofinivamente 
la subasta para el arriendo de las tin
can denominadas de la Doct r ina cris
t iana a l único postor D . E . g e n i o F i -
gueroa Velanoo, por la cantidad de 2C0 
pesetas anuales. 

E l Ayuntamiento acuerda -o des
truyan con toda urgencia las charcaH 
o poacs que existen próximos al Ma
tadero público, donde se depositan los 
residuos do ente, por const i tuir uu foco 
de infeooión con peligro de la salud 
pública. 

Que la Comisión do Fomento de 
este Ayuntamiento emita informe res
pecto de las charoas y pozos anterior
mente citados. 

Que los Concejales D. José del Mo
ral y D . Anacloto González, en unión 
del también Concejal y a la vea V i -
s tador de las aguan D . R nardo de 
la Rnb ia , procedan a inspecionar los 
depósitos, tuberías y demás servicios 
de abastecimiento de aguas a esta po
blación, para dar cumpl imiento en to 
das su* partea a l h n l rato . 

Se nombró comisionad i al Oficial 
de este Ayuntamiento , D. T iburc io 
Garr ido , p*ra que el día 1.° de agosto 
próximo se persone en Alcalá a hacer 
el iogr-.'flo de mozos en Caja. 

Día 30. 

Fué aprobada el acta do l a anterior. 
Se dio lectura de informe emitido 

por l a Colisión de Fomento de eate 
Ayuntamiento , respeoto a las charca* 
que existen próximas al Matadero de 
de esta c iudad, proponiendo desapa
rezcan dichas charcas, y que se cons-

\ t ruya un pozo herméticament • cerrado 
i donde ae depositen los residuos de di -
' oho Matadero. 

Terminando l a licencia ol día 2 del 
próximo agosto, que por enfermo le 
fuéprorrogada al Sr . Secretario deeste 
Ayuntamien to , ! ) . Ango l J u a n y S e v a s , 
so acuerda se requiera a dioho funcio
nario para que el día \\ de dicho mea 
uo hs^'a cargo de dioho douliuo y cum
pla oon Ion deberes inherentes a l 
mismo. 

JUNTA MI-NICI I-AI. 

Día 5 .—Ex t r ao rd ina r i a 
Tuvo lugar el nombramiento de 

Inspector Veter inar io munic ipa l a fa
vor do 1). Tomás J u a n y Se va y Sa-
ra ld i , oon el haber anual do 900 pose-
tas, designándose de entre IOH señores 
que componen l a J u n t a a l Sr . Pres i 
deute y S r . Regidor HÍndico de este 
Ayuntamiento , para formalizar el con
trato con dicho funcionario. 

Día 16 

Se nombró una Comisión de los se 
ñores Vooales para que oxaminen las 
cuentas m u n i c i p a l e s correspondientes 
al ejercicio de 1921-22. 

Día 2b 

Fueron aprobadas las cuentas mun i 
cipales de este Munic ip i o del ejereicio 
de 1921 22, y se acuerda elevarla a 
la def init iva del Exorno. S r . Goberna
dor c i v i l de esta prov inc ia . 

E l precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento on sesión dol día 
de ayer, y HO acordó su remisión a l E x 
celentísimo S r . Gobernador oí v i l de 
esta prov inc ia para su inseioión en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar de Oreja, agosto de 1922. 
V . ° B . " 

E l A loa lde , 
Bienvenido F igueroa. 

E l Secretario interino, 
Mar iano Mingo 

(Núm. 2.143). 

A R A N J U E Z 

Ext rac to de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y J u n t a mu
nic ipa l de Vocales asociados du 
rdiit • < 1 rnf'H de junio del oorriente 
año, IUH cuales He extiende para HU 
publicación en el BOLKTIN OFICIAL 
de l a prov inc ia , en cumpl imiento 
del a r t . 109 de l a k y Mun ic ipa l y 
preceptos reglamentarios. 
E l día 7 no pudo celebrarse la nesión 

ordinaria correspondiente por fal la de 
número de sefiores Conoejalen. 

Sesiófl del día 9 de junio 

Se lee y aprueba el acta de l a ante
r ior . 

Se aprueban las siguientes cuentn«: 
U n a de la señora Super io r * del 

As i lo por estancias SO el mes do ma
yo, que importa 597*50 pesetas 

O t r a de socor ros a presos pobres on 
el mismo de 57 pesetas. 

Otra del Farmancéutico D. Abelardo 
Montero por material para el Sanato
rio do auptosias, que importan 27*85 
péselas. 

Se apruebe la Sfjf-ots también de l a 
Administración do Conaumos corres
pondiente a dicho mes de mayo, en la 
qu f i el cargo asciende a 12.687*86 jo 
setas y la data 4.626'5f¡ pesetas, resul
tando un saldo a favor de 18.010*79 

patetas, quedando enterada l a Cot|o-
ración de que en ente mes, comparado 
Con al igual de] año anterior, i xinte un 
aumento en la recaudación de pa »•-
tas 578*89. 

Se aprueba la diütribución do fondos 
para el presente mea. 

So acuerda nombrHr a D. Anton io 
(laicíu Ciu-i va recaudador de cédu'au 
personales dol ojeioioio actual . 

Se aSOerda aprobar e lextraeto de 
Ion sooerdos adoptados por el A y u n 
tamiento dorante el mes de mayo. 

Se acuerda conceder a I). M a ' i i s 
Rodríguez (inzuían el terreno adya
cente al MetederOi para hao>>r una «ra 
do pan t r i l l a r durante l a pióxnna re* 
OOleOOÍÓO en ol mismo prooio y oondi 
ciones que loa anos anteriores. 

Eteipsoto de una sol ic i tud de don 
Luis Matamoros interesando una par
cela do terreno en Alpagós para ediíi 
car a continuación do otra casa BOy§j 
se acuerda que con t o l a urgencia, y 
juntamente con ot ra i que con igual fin 
hay piasentadas, pasen a e n t u i i o o ia 
formo do la Comisión correspondiente 
anesor'ula por ol encargado d<» obras. 

Se acuer la conceder a D. Lúeas de 
Arana la licoucia quo pido para coló 
car un poste de mad"ra en la cal lo de 
la Naranja, oon OODdootorsi de Huido 
eléctrico a baja tsosióo desdo la l inea 
de la callo dol Capitán, para u l i l i z m lo 
como fuerza motr iz on ei establecí-
miento industr ia l suyo. 

Kospeeto do una so l ic i tud pendiente 
de ontudio en Ja quo pedía 1». An ton i o 
Cabrera on uua de las • esionea ante
riores terreno para edificar, se acn«r-
da también, cuanto antes, el referido 
estudio. 

E l día l l «lo junio no pudo celebrar
se la sesión co r respond i e re por fa 'ta 
de número de soñoren Concejales. 

Día 16 

So loe y aprueba el acta do la ante
r io r . 

Se aprueba la cuenta de la señora 
v iuda c hijos de Jesús le la Puente 
por obras de reparación de herramien
tas SO o] inea de mayo, qoe imper ta 
47'75 peSStiS. 

So acuerda autorizar a I). Eugen io 
de la Fuen to Roblodauo para pract i 
car las obran que precisa en la cal le 
dol Rey , a fin do haoor acometida a la 
atarjea que cruza dicha calle deiHe la 
casa de BU propiedad, KÍta. en 1* misma, 
número 27. 

So acuerda pase a estudio de lan Co 
m l i one i de Hacienda y O'onsumon una 
sol ic i tud de Ion empleado» de Consta* 
moi <-n la qu-*, fundados en el mayor 
resoltado obtenido en la recaudación 
durante e) ejercicio anterior y otra» 
razones, piden se lea concoda una gra
tificación, y aVatfOedu dicho informe 
resolver como proceda. 

Respecto do un escrito en quo ol D i 
rector de la Randa de música munio i 
pal presenta cou carácter irrevocable 
la dimisión de su oargo, se acuerda que 
la Pres idencia, • n unión del S r . Corre* 
cher enoargado de aquélla oomo C o n 
cejal, s i convoque a l Direotor y a 
todo» los indiv iduos de ' a misma para 
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el lunas próximo, pera haoer gestiones 
que se consideran pertinentes y de su 
resultado se dé ooenta. 

Sesión del día 21 
Se lee y aprueba el acta de la an

terior. 
Se acuerda aprobar el informe déla 

Comisión de Consumos en el que se 
propene l a supresión de las rebajas 
por oreo que se venían ooneediendo en 
los aforos de oarnes frescas de reses 
sacrificadas en el Matadero, s in per
juicio de modificarlo después s i so vie
ra que había razón para el lo. 

Se aouerda aprobar e l informe de 
las Comisiones respeoto a la petición 
de t e r reno para edifioar en la plaza 
de Ba i l en , por D . Anton io Cabrera, y 
con arreglo al mismo conceder el te
rreno pedido si bien ajustándose para 
ello a U s disposiciones y trámites l e 
gales. 

Se concede el agua por el contador 
pedida por D . José Gullón, para su 
casa calle de Stuart , núm. 29, con su
jeción a las condiciones establecidas 
con oarácter general, así oomo tam
bién la autorización para apertura de 
zanjas y obras preoisas oon arreglo a 
las oondioionps fijadas al efecto. 

E l día 28 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Concejales. 

Sesión del día 30 

Se lee y aprueba el aota de la an
terior. 

Queda enterada l a Corporación del 
recurso de Rizada interpuesto por el 
S r . Intendente general de l a Rea l Ca
sa, contra acuerdo de este A y n n t a -
mien o, de que se cubran los trozos de 
oaz comprendidos en el oasco de la po
blación, haciendo indicaciones de pun
tos que conviene tener presente en el 
informe de l a Aloaldía preciso para 
antes de remi t i r dicho recurso para la 
Superioridad. 

Se aprueba la cuenta de la señora 
Soperiora del Hcsp i t a l por estancias 
causadas durante el mes de mayo úl
t imo, que importa 444 pesetas. 

Se acuerda oonceder l a petición que 
en nombre de D . Manuel Pérez Benéi-
tez hace D . Victor iano Pérez de que 
se le permita acometer a la atarjea 
que baja por la calle de Abastos para 
ia expulsión de las aguas fecales de la 
de su propiedad, calle del Rey , núme
ro 29, sujetan io al pago y obligaciones 
que para estos oasos hay establecidos. 

Respeoto de una certificación facul
tat iva aoreditando enfermedad del Se-
< retario y so l ic i tud pidiendo l icencia, 
se acuerda no poder concederle, etc. 

Se acuerda aprobar l a cuenta de 
de D . José Manue l Rodríguez por 
• oras de fontanei i a durante el mes de 
junio oerriente, que importa pese
tas IS'60. 

Se aprueba tamben otra cuenta del 
mismo Industr ia l por cristales pues
tos en edifieics municipales en el mes 
d icho , que importa 114 pesetas. 

Respeoto de una sol is i tud de D. Se* 
lustiano Rodríguez Monge, en la que 
pide permiso para ejecutar cbras en su 
casa calle de! Rey , 3, y poner agua 

por sistema de contador, se acnerda 
aooeder a lo solicitado y oon snjeoión 
a las oondiciones generales; y en buen 
to a lo referente a la atarjea que pase 
a informe del enoargado de obras m u 
nicipales, para 6 n vista de ello resolver 
como proceda. 

Acuerda el Ayuntamiento consti
tuirse en cesión secreta para tratar 
asunto referente a alto personal buro
crático. 

L a J u n t a munioipal no celebró n in 
guna se: ion. 

Aranjuez, a 15 de ju l io de 1922. 
E l Secretario, 

Santiago Puer ta 
Aprobado en sesión de 21 de ju l io ; 

de 1922. 
V.° B.° 

E l A lca lde , 
F irmado. 

E l Secretario, 
Santiago Puer ta . 

(Núm. 1.949) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Extraoto de los aouerdo* adoptados 

por este Ayuntamiento en las sesio 
nes celebradas durante el pr imer t r i 
mestre y afio económico de 1922-23. 

Día 1.* de abr i l . 

Sesión de in relación y constituoión 
del nuevo Ayuntamiento . 

Pr imera parte. Se da posesión a 
los Sres. Concejales elegidos on la an
terior eleoción. 

Segunda parte. Se prooede en vo
tación secreta a la elección de cargos 
y resultan elegidos y definitivamente 
p r o c l amaos para ellos los señores 
que a continuación se expresan. 

A lca lde Presidente, D. A l v a r o J u n 
co García, por cinco votos y cuatro 
papeletas en blanco. 

P r imer Teniente de A ' ca lde , D . Ma 
riano González Gonzalo, por cinoo vo
tos y cuatro papeletas en blauco. 

Segundo Teniente de A l ca lde , don 
Mariano G i l Rodríguez, por oinco vo
tos y cuatro papeletas en blanco. 

Regidor Síndico, D. Cándido R e v i 
l l a Serrano, por cinco votos y cuatro 
papeletas en blanoo. 

Regidor Interventor, D . Félix B a -
lleteros García, por cinco votos y cua
tro papeletas en blanoo. 

Suplente de Regidor Síndico, don 
Anton io Vázquez Fernández, por nue
ve votos. 

Suplente de Regidor Interventor, 
D . Mar iano García Soto, por nueve 
votos. 

Orden numérico de los Sres. Conoe-
jales, el que queda expresado páralos 
menciondos y siguiente para los de
más, D . Juan Peñas Bertólez y don 
Baib ino García y García. 

Sesiones ordinarias.—Quedan seña
lados los sábados de cada semana y 
horas de las diez para su celebración. 

Ord inar ia del 8. 

No se celebró sesión en este día por 
no haberse reunido número suficiente 
de Sres. Concejales para deliberar y 
tomar acuerdos. 

Día 15. 

Comisiones.—Se acuerda d i v i d i r en 

oinco Comisiones de oarácter perma
nente el Ayuntamiento , que son las 
que a continuación se mencionan, ex
presándose al pie de oada una de ellas 
los señores que han resultado elegidos 
para c o m p o n e r l a s . 

De Hacienda.—Sres. González, G i l 
y Bal lesteros. 

De Policía Urbana y Rural.—Seño
res Peñas, Garoía y Garoía y G o n 
zález. 

De Policía de Seguridad.—Srea. Re 
v i l l a , Vázquez y G a r c í a Soto. 

De Obras públicas.—Sres. G i l , j Re
v i l l a y Ballesteros. 

De Instruoción públioa, S r . Gonzá
lez y Vázquez. 

C o n C ' j a l delegado de subastas, se
ñor Gonzáloz. 

Pesas y medidas. —Adjud ioar defi. 
nit ivamente el remate, y oomo mejor 
lioitador, a D. Pab lo Márquez A r i a s , 
en la cantidad de 2.000 pesetas 
anuales. 

Matadero. — Adjudicar def ini t iva
mente el remate del arbitr io de dere
chos de degüello e inspección de car
nea a D. Tomás G i l Re v i l l a , en l a 
oantidad anual de 572 pesetas. 

Mater ia l de of ic inas.—Aprobar l a 
cuenta que presenta D. Ildefonso G o n 
zález de 47'10 pesetas, del suministro 
de pólizas, t imbre y selles, hecho en 
el mes de marzo. 

Empleados municipales. — Aceptar 
l a dimisión que oon fecha 31 de mar
zo presente D. A l va ro Junco del car
go de Depositario de fondos mun ic i 
pales. 

Nombrar, y con carácter inter ino, 
Depositario de fondos municipales, a 
D. Nicolás Baonza de Castro. 

Y convocar un corcurso por térmi
no de diez días, cuyas bases se especi
fican para la admisión de solicitudes 
a este c a r g o . 

Acuerdos del A y u n t a m i e n t o . — 
Aprobar el extraoto de los tomados 
por el Ayuntamiento y J u n t a mun ic i -
nal durante el cuarto tr imestre y afio 
anterior. 

Obras púbiieas.—Que se prooeda al 
arreglo y reparación de la calleja de 
l a Fuente del Espinar. 

Quintas .—Quedar enterados de los 
fallos dictados por la E x c m a . Comi 
sión M i x t a de esta prov inc ia , en e l 
aoto del juicio de exenciones y excep
ciones otorgadas a los mozos del ac
tual reemplazo. 

Empleados municipales. — A p r o 
bar un decreto de la Alcaldía, su te
cha 1.° de los corrientes, suspen
diendo de empleo y sueldo a l A g u a c i l 
de esta Corporación D . Paul ino Ba 
llesteros, y aoordar la distribución que 
en el mencionado decreto se propone. 

Aprobar otro deoreto de la Aloaldía 
de igual fecha, nombrando in te r ina
mente A l g u a c i l da este Ayuntamiento 
a D . Mariano G i l . con el sueldo de 
consignación en presupuesto. 

Día 22. 

A c t a anterior aprobada. 
Jun ta m u n i c i p a l . - D i v i d i r en tres 

Secciones el término munic ipa l para 
la elección de Vocales de este organis-

| mo, y que siendo uniforme el oonoepto 
oontr ibut ivo de sus veoinoc, se com
prendan los contribuyentes on la Seo 
cióu, teniendo en cuenta la calle r n 

que habiten, y que se anunoie al públi
co la adopoión de e«te aouerdo ou ]• 
forma ordinaria. 

No ae pelebró sesión en esto día por 
no haberse reunido número suficiente 
de señores Concejales a deliberar y 
tomar acuerdos. 

Día 1.° do mayo. — Supletor i * 

A o t a anterior aprobada. 
Empleados munic ipa les . - Nombrar 

Depositario de foudcs municipales de 
este Ayuntamiento a D. Valero Junco 
García, con el sueldo de consignación 
en presupuesto y admit ido corno gt 
i ñutía y para responder del ejercicio 
de su función l a fianza personal pro
puesta y que acepta D . Luoas G i l Ka. 
v i l l a . 

Contabi l idad. — Aproba r el presu
puesto refundido de este Ayuntamien
to y de vigencia en el corriente afio 
económico, ouyos ingresos suman pe 
setas 41.572*98 y los gastos 4O.(i92'30. 
üiferencia sobrante 180*68, y como la 
exiotenoia calculada en presupuesto 
fué de 3.000 pesetas y la resultante en 
31 de marzo anterior fué de 4.285*73, 
r o s i t a una diferenoia en más que la 
presupuesta de 1.285*73, que en unión 
de l a de 88G*68, resultante de la dife 
rencia de las relaciones de deudores y 
acreedores la cantidad sobrante, y des
pués de cnbiertas las obligaciones del 
presupuesto, asoiende a 2 . l 6 6 ' 4 l pese
tas; y que pe remita copia del mismo 
al Exorno Sr. Gobernador c i v i l de esta 
prov inc ia . 

Empleados municipales. — Anun
ciar nuevamenta otro concurso para 
cubr i r la plaza vacante ce Farmacéu
tico t i tu lar de esta v i l l a , elevando a 
1.000 pesetas l a cantidad presupuesta 
por dotación de t i tu lar y a otras 1.000 
la consignada para suministro de me 
dicamentos a las 70 famil ias compren
didas en las listas de l a Beneficeucia 
mun io ipa l . 

Y que el precedente aouerdo se so
meta a la sanción de la Jun ta maci 
c i pa l . 

( Continuará) 

AVISO 

Habiéndose traspasado el estableci
miento de U l t ramar inos , sito en esta 
Corte, cal le del O lmo, n u m e n vein
tisiete, de la propiedad de D. Ramón y 
D . L u i s M i l l a o , a D . Pedro (Jonzálea 
Gutiérrez, lo que a¡c haoe saber por 
medio de este aviso para que los acree
dores, s i loe hubiere contra dicho esta
blecimiento, puedan presentar eos fac
turas a l cobro dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde l a fecha de la pu
blicación de este avise, pasado el casi 
no tendrán derecho a reclamación a.# 

guna. 
( A . - W 
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